


 

2 
 

correspondido el Rollo RECURSO DE APELACION (LECN) 0000164 

/2020, en los que aparece como parte apelante,  ORANGE ESPAGNE 

SAU, representado por el Procurador de los tribunales, Sr./a. 

  , asistido por el Abogado   

 , y como parte apelada,   , 

representado por el Procurador de los tribunales,   

 , asistido por el Abogado      

, siendo  el Magistrado Ponente el    

. 

 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
 

PRIMERO.- Por el Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de 
Pontevedra, con fecha 29 de noviembre de 2.019, se dictó 
sentencia cuyo fallo textualmente dice: 
 
 

“Que debo estimar la demanda presentada por el Procurador  

  , en nombre y representación de   

 , contra “ORANGE SPAGNE S.A.U”, representada 

por el Procurador     y, en 

consecuencia, debo:  

 

1º.- Declarar que “ORANGE SPAGNE S.A.U” ha cometido una 

intromisión ilegítima en el derecho al honor de   

  por haber mantenido indebidamente sus datos 

registrados en el fichero “ASNEF EQUIFAX”.  

 

2º.- Condenar a “ORANGE SPAGNE S.A.U” a pagar al demandante la 

cantidad de 6000 euros con el interés legal desde la fecha del 

emplazamiento a la de esta sentencia y desde este momento el 

del artículo 576 de la LEC.  

 

3º.- En el caso de que el demandante siga incluído por los 

hechos objeto de este litigio en el fichero aludido, “ORANGE 

SPAGNE S.A.U” deberá llevar a cabo las actuaciones necesarias 

para su exclusión.  

 

Las costas procesales se imponen a la parte demandada.” 
 
 

SEGUNDO.- Notificada dicha resolución a las partes, se 
interpuso recurso de apelación, que fue admitido en ambos 
efectos, por lo que se elevaron las actuaciones a esta Sala 
para la resolución de este recurso. 
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Que durante dicho plazo no fue consultado por ninguna 

entidad ajena al procedimiento, por lo que la difusión ha sido 

mínima. 

Que si bien el Tribunal Supremo huye de indemnizaciones 

simbólicas, sin embargo ha exigido la acreditación del 

perjuicio. 

Finalmente, alude la apelante al negocio o industria que 

se ha creado en torno al derecho al honor, mercantilizando –se 

entiende que de forma indebida- el derecho al honor. 

La STS nº 237/2019, de 23 de abril, con remisión a la 

sentencia 261/2017, de 26 de abril, a la que remite a su vez 

la sentencia 604/2018, de 6 de noviembre hace una síntesis de 

la doctrina relevante sobre la materia: 

(i) En relación al art. 9.3 de la Ley Orgánica 1/1982, 

señala que contiene una presunción iuris et de iure, esto es, 

no susceptible de prueba en contrario, de existencia de 

perjuicio indemnizable, acreditada la intromisión ilegítima. 

Pero además razona que: (..) el hecho de que la valoración del 

daño moral no pueda obtenerse de una prueba objetiva no excusa 

ni imposibilita legalmente a los tribunales para fijar su 

cuantificación, "a cuyo efecto ha de tenerse en cuenta y 

ponderar las circunstancias concurrentes en cada caso ( 

sentencias de esta sala núm. 964/2000, de 19 de octubre , y 

núm. 12/2014, de 22 de enero )". Se trata, por tanto, "de una 

valoración estimativa, que en el caso de daños morales 

derivados de la vulneración de un derecho fundamental del art. 

18.1 de la Constitución , ha de atender a los parámetros 

previstos en el art. 9.3 de la Ley Orgánica 1/1982 , de 

acuerdo con la incidencia que en cada caso tengan las 

circunstancias relevantes para la aplicación de tales 

parámetros, utilizando criterios de prudente arbitrio". 

(ii) También ha afirmado la sala que no son admisibles las 

indemnizaciones de carácter meramente simbólico. 

 

Como declara la sentencia de esta Sala núm. 386/2011, de 

12 de diciembre, "según la jurisprudencia de esta sala (SSTS 

de 18 de noviembre de 2002 y 28 de abril de 2003 ) no es 

admisible que se fijen indemnizaciones de carácter simbólico, 

pues al tratarse de derechos protegidos por la CE como 

derechos reales y efectivos, con la indemnización solicitada 

se convierte la garantía jurisdiccional en un acto meramente 

ritual o simbólico incompatible con el contenido de los 

artículos 9.1 , 1.1 . y 53.2 CE y la correlativa exigencia de 

una reparación acorde con el relieve de los valores e 
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los consultan cuando alguien solicita sus servicios para 

evitar contratar y conceder crédito a quienes no cumplen sus 

obligaciones dinerarias. 

Partiendo pues de tales consideraciones, en el supuesto 

que nos ocupa, al menos reconoce la apelante su 

responsabilidad durante algo más de un año, pero como señala 

la sentencia de instancia, ni siquiera en la fecha del dictado 

de la misma (29 de noviembre de 2019) se puede tener por 

acreditado que los datos del demandante ya no constan en el 

archivo pues figuran consultas realizadas el 19 enero de 2019, 

de ahí que condene a la demandada a la exclusión del fichero 

si siguiera el registro, lo que además no ha sido recurrido.  

Los datos esenciales que ha tenido en cuenta la sentencia 

de instancia son el tiempo de duración de la anotación en el 

registro, al menos algo más de un año, y el dato de que se ha 

llevado en un solo registro. 

Hemos de partir de que no proceden indemnizaciones 

simbólicas, así que la intromisión ilegítima siempre produce 

un daño moral. Por otro lado, es razonable la valoración de la 

juez de instancia que, como máxima de experiencia 

generalizada, permite considerar que una situación como la 

examinada genera en el común de las personas situaciones de 

desasosiego, ansiedad, impotencia y vergüenza.  Lo que produce 

una afectación a la dignidad en su aspecto interno o 

subjetivo. 

Es evidente que la juzgadora ha utilizado correctamente 

los criterios de prudente arbitrio a que se remite el Tribunal 

Supremo para fijar la cuantía de la indemnización. El cual, no 

puede ser sustituido por el criterio subjetivo y parcial de 

los litigantes.  

Tal es así que, en supuestos similares, las cuantías han 

variado sin que ello suponga infracción alguna de valoración. 

Así el Tribunal Supremo en la STS nº 237/2019, de 23 de abril, 

valida una indemnización de 3000 euros, pero en la STS nº 

245/2019, de 25 de abril, admite una indemnización por daño 

moral de 10.000 euros, o la STS de 21 de junio de 2018, la 

indemnización se fija en 6.000 euros. 

Precisamente resulta de interés alguno de los 

razonamientos que lleva a cabo la STS nº 245/2019, de 25 de 

abril, cuando señala: 

3.- La jurisprudencia, reconociendo que el daño moral 

constituye una "noción dificultosa", le ha dado una 

orientación cada vez más amplia, con clara superación de los 

criterios restrictivos que limitaban su aplicación a la 





 

8 
 

medias que este tribunal ha fijado en otros supuestos 

similares, procede reducir sensiblemente la indemnización, 

hasta fijarla en la cantidad de 10.000 euros. 

 

TERCERO. Las costas de primera instancia. 

La sentencia de instancia considera que estamos ante una 

estimación sustancial de la demanda aunque el demandante 

cuantificaba y reclamaba por el mencionado daño moral la 

cantidad de 12.000 euros, y se le reconocen en sentencia 6.000 

euros, por lo que justifica la imposición de las costas a la 

demandada, atendiendo al criterio del vencimiento objetivo. 

Sin embargo, la parte apelante considera que la diferencia 

entre la indemnización concedida y la pretendida es demasiado 

elevada para considerar que existe una estimación sustancial. 

La sentencia considera que el concepto de daño moral no 

está cuantificado en una norma de  aplicación y depende 

siempre de la valoración de un conjunto de circunstancias, no 

todas las cuales son medibles económicamente con precisión 

como, por definición, sucede cuando se valora un bien jurídico 

inmaterial. 

Respecto de la denominada indemnización por los perjuicios 

inmateriales o daños morales cabe señalar que la Sentencia del 

Tribunal Supremo de 31 de mayo de 2000 establece: "Las 

sentencias de esta Sala han reconocido que el daño moral 

constituye una noción dificultosa ( Sentencia 22 de mayo de 

1995 EDJ 1995/2454), relativa e imprecisa ( sentencias de 14 

de diciembre de 1996 EDJ 1996/9131 y 5 de octubre de 1998 EDJ 

1998/25076). Iniciada su indemnización en el campo de la culpa 

extracontractual, se amplió su ámbito al contractual ( 

sentencias 9 de mayo 198, 27 de julio 1994 EDJ 1994/6288, 22 

de noviembre de 1997 EDJ 1997/9815, 14 de mayo EDJ 1999/8563 y 

12 de julio de 1999 EDJ 1999/13412, entre otras), adoptándose 

una orientación cada vez más amplia, con clara superación de 

los criterios restrictivos que limitaban su aplicación a la 

concepción clásica del "pretium doloris" y los ataques a los 

derechos de la personalidad ( sentencia de 19 de octubre de 

1998). Cierto que todavía las hipótesis más numerosas se 

manifiestan en relación con las intromisiones en el honor e 

intimidad (donde tiene reconocimiento legislativo)..” 

Precisamente, ante un concepto tan impreciso y de difícil 

aprehensión, salvo supuestos de una desproporción desorbitada, 

se ha viendo considerando que no resulta determinante para el 

criterio de imposición de costas la diferencia entre la 

cuantía reconocida y la pretendida en la demanda. 
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indemnización de 6.000 Eur. en su día interesada ha llegado a 

ser, en realidad, acogida e incluso superada por esta y otras 

Audiencias en asuntos análogos (así en Sentencia de la Sección 

Quinta de la de Alicante de 7 de noviembre de 2011, en la de 

la Sección 4ª de la Audiencia de Las Palmas, de 9 de noviembre 

2011 EDJ 2011/348085, o en la de la Audiencia de Baleares, 

Sección 3ª. de 15 de septiembre de 2011 EDJ 2011/220855, por 

citar algunas), cuyos antecedentes y en cuanto evidencian las 

dificultades de aplicación automática en el supuesto que se 

revisa de los rigores del principio del vencimiento a la hora 

de pronunciarse sobre las costas del proceso, llevan a la Sala 

a compartir la acertada resolución al respecto adoptada por el 

Juzgador de la primera instancia. 

Es por ello que debe mantenerse también el pronunciamiento 

sobre costas en el sentido razonado por la sentencia de 

instancia. 

 

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 398.1 
LEC procede imponer las costas de esta alzada a la parte 
apelante. 
 

Vistos los artículos citados y demás de general y 
pertinente aplicación 
 
 

 
 

FALLAMOS 
 
 

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de 

apelación interpuesto por la representación procesal de ORANGE 

SPAGNE S.A.U., contra la sentencia dictada el día 29 de 

noviembre de 2019 por el Juzgado de Primera Instancia 1 de 

Pontevedra en el juicio ordinario nº 790/2018, confirmándose 

en su integridad, con imposición de las costas de esta alzada 

a la parte apelante. 

 

Así por ésta nuestra sentencia, lo pronunciamos, 

mandamos y firmamos. 
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